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1. Disposiciones generales

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Resolución de 18 de marzo de 2015, de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, por la que 
se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que 
se modifican las leyes 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental de Andalucía, 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, 
de recaudación, de contratación, de Función Pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, y se 
adoptan medidas excepcionales en materia de sanidad animal.

PResiDenciA Del PARlAMenTo De AnDAlucÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del estatuto de Autonomía para Andalucía, la 
Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2015, ha 
acordado convalidar el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las leyes 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental de Andalucía, 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 
Andalucía, y 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, 
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de Función Pública y 
de fianzas de arrendamientos y suministros, y se adoptan medidas excepcionales en materia de sanidad animal, 
publicado en el BoJA núm. 48, de 11 de marzo de 2015.

se ordena la publicación para general conocimiento.

sevilla, 18 de marzo de 2015.- el Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia navarro.
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